
Resolución de Decanato 29 / 2026 - EXA -UNSa
EXP. 223/2023 EXA UNSA - Renuncia Sr. SANTOS - BECARIO DE

FORMACION PARA EL AREA COMUNICACIONES DE LA FACULTAD DE41_ :ll!

CIENCIAS EXACTAS.

De: EXACTAS-Dirección de Docencia
Salta,

06/02/2026

VISTO la RCD 649/2023 EXA UNSa, por la cual se designó el señor Maximiliano Agustín
SANTOS, como Becario de Formación para realizar tareas de colaboración en el área de
comunicaciones de la Facultad de Ciencias Exactas, dependiente de la Secretaría de
Extensión y Bienestar, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante NOTA 82/2026 EXAdirmesentarchdig-UNSa, el señor Maximiliano Agustín
SANTOS, ha presentado su renuncia, a partir del 02 de febrero de 2026, al cargo de Becario
de Formación que venía desempeñando en el Equipo de Prensa y Comunicación Institucional
de esta Facultad, por incompatibilidad horaria.

Que, de acuerdo al Reglamento de Becas de Formación (Res.CS. 368/2023) debe tenerse por
aceptada la renuncia del señor Maximiliano Agustín SANTOS.

Que en tal sentido corresponde emitir el instrumento legal pertinente.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTICULO I': Tener por aceptada la renuncia presentada por el señor Maximiliano Agustín
SANTOS – DNI N' 41.264.267, al cargo que venía desempeñando como Becario de
Formación realizando tareas de colaboración en el área de Comunicaciones de la Facultad
de Ciencias Exactas, dependiente de la Secretaría de Extensión y Bienestar a partir del 02
de febrero de 2026, en el marco reglamentario establecido por Res. CS 368/2023.

ARTICULO 2': Agradecer al señor Maximiliano Agustín SANTOS, el compromiso y la
responsabilidad durante el desarrollo de sus funciones.

ARTICULO 3': Notifíquese al señor Maximiliano Agustín SANTOS y al Tutor Mag. José
Antonio GONZÁLEZ.

ARTÍCULO 4': Hágase saber, publicar y comunicar a la Dirección General Administrativa
Económica, a la Dirección Administrativa Económica y Financiera, a la Secretaria de
Extensión y Bienestar y a la Dirección Administrativa de Docencia, Cumplido, vuelva a la
Dirección Administrativa de Docencia.
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